
"%
ö

{;.f r.} i} l:,,r:} T} fí ?"4",i f,l {.1:}

/e

g ilc; rqr*'¿ ní,4 D il {;{)Tr IH}ìi r {}
nNxrt;ttiN {;}':r!f;rÂt, 

't¡itit¡r¿ 
y r}r-1 I;þri,rtil}:r r.fi{"ìr$r.,4'nv{}

Ciudacl de México, a 26 de diciembre de 2019

oFICIo No. SG/DGIyEL/RPA/AL9 / 007263 / 201e

DI P. ISABËLA ROSALËS HIIRRERA

PRESIDENTA DE I-A MESA DIRECTIVA DE I,A

COMISIÓN PERMANENTE DRL CONGRASO

DE LA CIUDAD OE UÉXICO

PRESENTE

Err ejercicio a la facuÌtad conferida a la Llc. Rosa lcela Rodríguez Velázquez,, Secretaria cle Gobierno de la
Cir¡clad cle Móxico, en la fracción ll, del artículo 26 cle la Ley Orgánica del Poder [jeculivo y de la
AcÌministración Pí¡blica de la Ciudad cle México, rel¿¡tiva a la conciucción de las relaciones de la jefa cle

Gobierno con ìos organismos y pocieres públicos locales y feclerales; y a lo dispr"reslo en los artículos 7,

f'racción I, inciso il) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la
Aclrninistracìón Pública de la Ciudad cle México; por este medio adjunto el oficio CAyPD171,0/2019 de f'echa

20 de diciemLlre de2019, sigrracìo por el C. lgnacio Antonio Rodr'íguez l,ímones, Cooräinador de Asesores y
de Planeación del Desar¡:ollo en la Âlcaldía de Coyoac¿in, mediante el cual remite la respuesta ai Punto de

Acuerdo emiticlo por ese Pocìer L,egislativo de est¿l Ciudad y comunicado mecliante el similar
MDPPOSA/ CSP / 2498 / 201.9.

Sin otro particular, reciba udo
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Allende No.36, Col. Villa Coyoacán, C'P' 04000

Alcaldía de Coyoacán, Tel. 54 84 45 00 ext.2202 y 56 58 01 61
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\â'tT Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2019

CAyPD 1710t2019

Asunto: Atención a punto de acuerdo, contenido en

el oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXi638, 1 1 12019,

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/638.1112019, de fecha 6 de noviembre de 2019, signado por

Usted y con la finalidad ds dar cumplimiento al similar MDPPOSA/CSP/249812019, emitido por la
presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hizo de

conocimiento el punto de acuerdo que a la letra señala:

',lJnico.- Et Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Secretarla de Administración y Finanzas

del Gobierno de ta Ciudad de México y las personas titulares de /as 16 Alcaldías, informen soöre
las gestiones realizadas para tas modificaciones a las esúructuras orgánicas de las alcaldías, en

to referente a la creación de plazas, remuneraciones y recursos necesarlos para el desarrollo de

Ias funciones de los conceiales. (Stc/

Se remite copia del oficio ALC/DMAyGD/34 112019 de fecha 04 de diciembre del año en curso y de la
documentación anexa (cuatro hojas impresas Por el lado anverso), suscrito por la Directora de

Modernización Administrativa y Gobierno Digita en la Alcaldía de Coyoacán, Mtra, lris Achá Mendoza, lo

anterior con la finalidad e dar cumplimiento en tiem po y forma al punto de acuerdo en cuestión.

Sin más por el m ba un al saludo.

ATEN

IG to ANTONIO UEZ LIMONES
RDI RES

YD DEL RROLLO

c.c.p c.Ricardo Rojas Particular delAlcalde de Coyoacán. En atención al Volante de Turno J9F1492512019,

io: 11047.

c.c.p. Mtra. lris Achá Mendoza.-Directora de Modernización Administrativa y Gobierno Digital. Presente'
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Alcaldía de Coyoacán, CDMX, a 4 de diciembre de 2019

ALC/DMAyGD/341/2019
,¡ ' ASUNTO: Respuesta aloficio CAyPDi671/2019

IGNACIO ANTONIO RODRíGUEZ LIMONES
COORDINADOR DE ASESORES Y DE
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
PRESENTE

En respuesta al oficio CAyPD/671 12019, donde hace referencia al punto de acuerdo contenido en el
oficio SG/DGJyEL/PA/CCDWU638.1112019, sigrtado por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director
General Jurfdico y de Enlace Legislativo, mediante el cual adjunta el similar
MDPPOSA/CSP/2498/2019, emitido por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, en el cual hace de conocimiento el punto de acuerdo que a la letra señala:

o'Único.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Secretaría de Administración y
Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y las personas titulares de las 16 Alcaldías
informen sobre las gestiones realizadas para las modificaciones a las estructuras orgánicas
de las Alcaldías, en lo referente a la creación de plazas, remuneraciones y recursos
necesarios para el desarrollo de las funciones de los concejales".

Al respecto, se informa que mediante oficio número SAF/SSCHÁ/00006512019 con fecha 3 de enero
de 2019, signado por la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de
México, se autorizó la "Estructura Orgánica de la Alcaldía de Coyoacán" con número de registro
OPA-COY-41010119, mismo que contempla 10 plazas para elfuncionamiento de los Concejales. Se
adjunta documentación para pronta referencia.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ENTAME E

MTRA. ACHÁ MENDOZA
DI RA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Y GOBIERNO DIGITAL

JORGE SAMUEL nOOniOUeZ UÖpeZ.- Director Gençral de AdministraciÓn.- Presente
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SECRETAR,ÍI, ÐE ADI}f INISTRACTÓN Y F'INANZÁ.S

SUBSECRET'ARÍA DE CAP]îÆ. HI.JMANO Y AÐMIN}STR.ACIÓN

Ciudad de México, a 3 de enero de 2019

SAF/SSCHAJ000065/20 1 9

Manuel Negrete Arias
Alcalde en Coyoacán
Presente

Me refiero al oficio nrimero ,JEF1007l2O19 de fpoha 2 de enero de 2019, mediante el cual
solieita el registro de la Estructura Orgánica de la Alcaldía Coyoaçán.

En virtud de lo anterior:, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 nur-neral 1 de
la Constitucién Política de la Ciudad de México; 3. fraeción lV 6', 11 último párrafo, 16
fracción ll, 18, 20 fraeciones X, Xlll y XX, y 27 fracci:ones XXIX, XXX, XXXlll, y XLIX de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7
inciqo l''l) numeral 1, 30 fracción XXXV¡| y 106 fracciones l,ll,V y XXVI del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; sirva
encontrar anexo at presente, çl Registro de Estructura Orgánica No- OPA-COY-4/O10119
de la Alcaldla en Coyoacán, oon vigencia a,partir del 1" de enero de 2019.

Asimismo, le informo que, con motivo de la emisión de' este Dictamen de Estructura
Orgánica, la Alcaldía Coyoacán, tendrá que realizar la publîeaqión del registro
correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así mismo deberá iniciar cor¡
las acciones conducentes ante la Coordinación General de Evaluación, Modernización y

Administrativo, para el registro de su ManualAdministrativo.

reitero a usted mi d istinguida consideración y respeto.
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Subsecretarlo de

C.c.p Raquel Chamorrö de la Rosa,- Coordinadora General de Evaluación, Modemizaoión y Desanollo Administrativo.
su conocimiento y efeclos,

JLB

Atentamente

Hurnano y

Fray Sen,ando No. 77, Colonia Centro, Alcaldía Cuaulrtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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FUNT}AMENTO JURÍDICO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 numeral 1 de la Constitución Polífica de ia Ciudad de México;

3 fracción lV, 6, 11 último párrafo, 16 fracción ll, 18, 20 fracciones lX, Xill'y XX, y 27 fracciones XXIX, XXX,

XXXlll, y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7

inciso H¡ numeral t, aOiracðión )üXVll y 106 fiacciones l,ll,V y.XXVI del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Âdministración Pública de la CiuOad de México; se procede al registro de la Estructura Orgánica de la
Alcaldía Coyoacán.

La Alcaldía Coyoacán, presentó Estrr¡ctura Orgánica conforme a los a¡tículo 31 fraccién Vlll y 71 de la Ley

Orgánica de laÁ Acaldías de la Ciudad de México; la estrubtura orgánica toma en consideración los principios

reCtores que demanda la Constitución PolÍtica de la Ciudad de Méxíco, principios bajo los cuales se regirá la

Administración Pública de Ia misma; asÍcomo elapego al articulo 118 de la Ley de Austeridad, Transparencia

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, donde se establece que las

Estructuras Organizacionales deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas.

..*. ANTECEDENTË$
La Alcaldía Coyoacán conforme a la l-ey Orgánica de Alcaldías de la Qiudad de México, señala que la
administración þrin¡ca de las alcaldÍas óorreãponde a las alcaldesas y alcaldes, asimismo ellos tendrán

airibuciones exclusivas en materias de gobierno y régimen interior, obra pr.lblica, desarrollo urbano y servicios
pf,U¡éos, movilidad, vía pública y espãcios pr:Olicos, desarrollo económico y social, cultura, recreación y

educaeión, asuntos jurídiios, rend'a¡ón'de cuenias, protección civily, participación de derecho pleno en el Cabildo

de la Ciudad de México.

Fara la atención de los asuntos de su competencia el Órgano Político AdminÌstrativo Coyoacán, tiene autorizada

y registrada ante [a Oficialía Mayor, la Estructura Orgánica contenida en el dictamen que a continuación se

describe::

IJNI'DAD
ADMINISTRATIVA

Óngano Folítico
Adrsli¡ristra'civo en

Coyoacán

DIC'T'AMEh,¡

cPA,-COV-
8/'r6CI3'f I

VIGENCTA

,r6/03/'!8

FUESTOS

174

Atendiendo el compromiso de gobierno de mejorar en calidad y oportunidad la prestación del servicio público en

todos los sectores de la AdmJnistración pribiica de ta ciudãd de Méxíco, ia secretaría de Administración y

Finanzas a través de la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, registra

la Estructura Orgánica de la Alcaldia Coyoacán, con vigencia a partir del 01 de enero de 2019, por lo que deberá

ajustairse de manera estricta a los térmiños del presente registro, así como a los organigramas anexos'

J
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ALCAIDÍA CCIYOAC,{N

Adicionalmente, se cuenta con las siguientes plazas de Concejales.

CANTIDAD DENOMIiNACÓN DEI. PUESTO NIVEL

ESTRUCTURA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

4
I

Concejal"A"

Concejal"B"

Cor'¡cejal"C"

Çoncejal"D"

Concejal"El'

Concejal"F"

Concejal"G"

Concejal"l-'{"

Conoejal"l"

Concejal"J"

691

691

691

691

691

691

691

691

691

691

T'OTAL DE COh¡CEJALES
,f0

19,î GRÁ{ TOTAL DË LA,AtCALÐh GOYCIAAÁN
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